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_,BID 
Banco Interamericano 
de D!'>,;;,rróllo 

LEG/SGO/CSC/EZSI-I ARE-1044359933-20087 

Señor 
Juan Cabandié 
Ministro 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Estimado Señor Ministro: 

Ref.: Argentina. Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. A TN/OC-19217-AR. 
Apoyo a la Emergencia Debida a 
Incendios Forestales en el Norte de 
Argentina. Modificación No. 1. 

La presente Carta Modificatoria tiene por fin formalizar la solicitud enviada mediante 
comunicación de fecha 2 de setiembre de 2022 mediane la cual se solicita la posibilidad de 
reconocer financiamiento retroactivo de gastos a partir de la fecha de vigencia del Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional No. 6/2022 del 11 de enero de 2022 en la Cooperación Técnica de la referencia, 
cuyo Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable No . A TN/OC-19217-AR(en adelante, la 
" Carta-Convenio") fue suscrito entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (en ade lante, 
el "Beneficiario") y e l Banco Interamericano de Desarrollo ( en adelante , el "Banco"). 

El Beneficiario y el Banco acuerdan la siguiente modificación al tercer párrafo de la 
Carta-Convenio, la cual queda redactada de la siguiente manera: 

" ( ... ) 
Por solicitud del Gobierno de la República Argentina, la Contribución será asignada al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en carácter de beneficiario directo de la 
Contribución , entidad que a su vez ejecutará la Cooperac ión Técnica y utilizará los recursos 
de la Contribución (en adelante, el "Beneficiario" u "Organismo Ejecutor"). El Organismo 
Ejecutor se encargará de efectuar las adquisiciones y contrataciones requeridas, de acuerdo 
con las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 
(Documento GN-2349- 15) y las Políticas de Selección y Contratación de Consultores 
financiadas por e l Banco (Documento GN-2350- 15). Los gastos que hayan sido realizados 
después de la Declaración de Emergencia Ígnea del 11 de enero de 2022 (Decreto del Poder 
Ejecutivo Naciona l No. 6/2022), serán gastos e legibles siempre que se hayan realizado con 
procedimientos sustancialmente análogos a los de las políticas antes mencionadas, lo cua l 
incluye la transferencia de recursos por el Beneficiario al Fideicomiso Financiero y de 
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Administración constituido mediante Resolución No. RESOL 2021-93-APN-MAD. Con el 
fin de determinar la equivalencia de un gasto elegible que se efectúe en moneda local del 
país del Beneficiario a la moneda en que se realicen los desembolsos, para efectos de la 
rendición de cuentas y la justificación de gastos con cargo a la Contribución, se utilizará la 
tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la moneda del desembolso a la moneda 
local del país del Beneficiario. Para efectos de determinar la equivalencia de gastos 
incurridos en moneda local del reembolso de gastos con cargo a la Contribución, la tasa de 
cambio acordada será la tasa de cambio del primer día hábil del mes del pago en que el 
Beneficiario o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la 
facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, proveedor 
o beneficiario. 
( ... )" . 

El Beneficiario y el Banco ratifican la vigencia de todas las demás disposiciones establecidas 
en el Convenio que no son objeto de alteración mediante la presente Carta Modificatoria. 

Le ruego manifestar su aceptación a los términos de la presente Carta Modificatoria, en su 
calidad de representante autorizado del Beneficiario, mediante su suscripción y remisión al Banco. 
Una vez suscrita por los representantes debidamente autorizados de las partes, esta Carta 
Modificatoria entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el Beneficiario. 

Aceptado: 
Por el Beneficiario 

Fecha: -+-------------

Muy atentamente, 

José Agustín Aguerre 
Representante del Banco 

en Argentina 

C.c.: Leandro Adrián Gorga!, Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo del Ministerio 
de Economía de la Nación 
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